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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con
agradoque el PoderEjecutivo,por intermediodel organismoque considere
pertinente, implemente un programa de incentivos económicos a los
municipios y comunas destinados a la contratación en sus plantas a
personalcon capacidadesdiferentespermanentes.
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FUNDAMENTOS

El programa estará destinado a trabajadores con capacidades
diferentes que reúnan condiciones de idoneidad para los cargos que deban
cubrirse dentro de la planta de personal municipal o comunal.
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El objetivo es fortalecer y acompañar a las comunas y municipios
mediante subsidios que permitirán flexibilizar estas contrataciones.
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Cada municipio o comuna deberá especificar la cantidad de personas
destinatarias, el cronograma de ingreso, las fechas probables de
incorporación y las áreas en las que prestarán servicios. Es fundamental el
trabajo conjunto entre diferentes áreas de gobierno para contribuir al
compromiso de la inserción laboral de las capacidades diferentes.
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Este tema pone a pmeba valores profundos de la sociedad,
especialmente desde el punto de vista de la inclusión econÓmica y social.
En particular, el reto es dar oportunidad de trabajo a personas que tienen
limitaciones físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y que enfrentan
impedimentos para participar en igualdad de condiciones en la sociedad.

Al igual que los demás miembros de la sociedad, los discapacitados
no pidcn regalos asistencialistas, sino la oportunidad de un trabajo diguo
que les permita contribuir a la sociedad en la medida de sus posibilidades.

Por todo 10 expuesto solicito a mis parcs la aprobación de este
proyecto.
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